
34 Boletín Oficial de la provincia de Sevilla. Número 61 Jueves 16 de marzo de 2017

de Entidad Financiera por el mismo importe, en el que se haga constar la responsabilidad solidaria del avalista.

Se puede realizar el ingreso por transferencia bancaria desde una cuenta corriente abierta en cualquier entidad bancaria distinta 
de Banco de Santander. Para ello ha de seguir todos los pasos siguientes:

Emitir la transferencia a la cuenta bancaria siguiente: IBAN ES55 0049 3569 9200 0500 1274. En el campo ordenante, se indi-
cará como mínimo el nombre o razón social de la persona física o jurídica obligada a hacer el ingreso y si es posible, el NIF /CIF de la 

de la transferencia», se consignarán los 16 dígitos que corresponden al procedimiento 2511-0000-61-0072-16. 

audiencia pública en el día de su fecha. Doy fe.

o resuelvan un incidente o se trate de emplazamiento.

En Madrid a 16 de enero de 2017.—La Letrada de la Administración de Justicia. María Isabel Tirado Gutiérrez.

258W-2088

MADRID.—JUZGADO NÚM. 29

NIG: 28.079.00.4-2013/0066140.
Autos número: Procedimiento ordinario 2/2014.
Materia: Reclamación de cantidad.
Ejecución número: 153/2016.
Ejecutante: Marta Piriz Chamorro.
Ejecutada: Depilite España, S.L.

Doña Elena Mónica de Celada Pérez, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social número 29 de Madrid.

Hace saber: Que en el procedimiento 153/2016, de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Marta Piriz Chamorro fren-
te a Depilite España, S.L., sobre ejecución de títulos judiciales se ha dictado la siguiente resolución (auto de fecha 29 de julio de 2016):

Parte dispositiva:

Despachar orden general de ejecución de sentencia a favor de la parte ejecutante, Marta Piriz Chamorro, frente a la demandada 
Depilite España, S.L., parte ejecutada, por un principal de 4.576,57 euros, más 274,59 euros y 457,66 euros de intereses y costas cal-
culados provisionalmente, sin perjuicio de su posterior liquidación.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo de impugnación. Mediante recurso de reposición ante este Juzgado dentro de los tres días hábiles siguientes al de su 

Social ingresar la cantidad de 25 euros en la cuenta de este Juzgado abierta en la entidad Banco de Santander 2802-0000-64-0153-16.

requisitos establecidos en los artículos 55 a 60 L.R.J.S. Doy fe.

-

o resuelvan un incidente o se trate de emplazamiento.

En Madrid a 23 de enero de 2017.—La Letrada de la Administración de Justicia, Elena Mónica de Celada Pérez.

8W-906

AYUNTAMIENTOS

————

SEVILLA

Aprobado inicialmente por el Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla, en sesión extraordinaria celebrada el día 14 de 
marzo de 2017, el Presupuesto general de la Corporación y de sus Organismos Públicos y Sociedades Municipales para el ejercicio 
2017, dicho documento estará expuesto al público por el plazo de quince días hábiles contados a partir del siguiente al de inserción del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla.

Durante el referido plazo los interesados podrán examinar el Presupuesto general en el Servicio de Gestión Presupuestaria, sito 
en la planta baja de la calle Fabiola, n.º 5, y presentar reclamaciones ante el Pleno, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
169.1 y 170 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo.
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El Presupuesto general se considerará definitivamente aprobado si durante el indicado periodo no se presentan reclamaciones. 
En caso contrario, el Pleno dispondrá para resolverlas del plazo de un mes, que se contará a partir del día siguiente al de finalización de 
la exposición al público. Las reclamaciones se considerarán denegadas, en cualquier caso, si no se resolviesen en el acto de aprobación 
definitiva.

Sevilla a XX de marzo de 2017.—El Jefe del Servicio de Gestión Presupuestaria, Enrique Carreño Montes.

4W-2164

SEVILLA

El Ayuntamiento Pleno con fecha 23 de diciembre de 2016, se ha servido aprobar, entre otros, el siguiente acuerdo, cuya parte 
dispositiva es como sigue.

-
rrollo del Ayuntamiento de Sevilla que quedará redactado como se dispone en el texto adjunto a esta propuesta.

y audiencia a los interesados por el plazo de treinta días para la formulación de alegaciones y/o reclamaciones.»

REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO DE COOPERACIÓN AL DESARROLLO DEL EXCMO AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

Preámbulo.

El Consejo Municipal de Cooperación al Desarrollo, se constituye como instrumento que canaliza la solidaridad de la ciudada-
nía sevillana respecto a los países más desfavorecidos, siendo la plataforma que recepciona las distintas necesidades y propuestas que 

Como órgano independiente, mantiene una doble naturaleza, asesora y consultiva, y en el ejercicio de las facultades para 
cumplir con su función realiza el seguimiento de la actividad política de la Corporación municipal en todas las decisiones relativas a 
la Cooperación al Desarrollo.

El Consejo se organiza y autorregula, basándose en los principios democráticos y de representatividad social, estando integra-
do por miembros de la Corporación, representantes sociales de las principales áreas relacionadas en la Cooperación, y otros agentes 
sociales de interés general.

La necesidad de una readaptación a las nuevas necesidades en el ámbito de la cooperación, así como el cumplimiento de las 

Título I

Disposiciones generales

Artículo 1.— Naturaleza.

El Consejo municipal de Cooperación al Desarrollo va a tener el carácter de órgano consultivo y participación externa en ma-
teria de cooperación al desarrollo, del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla, teniendo a estos efectos la consideración de Consejo Sectorial 
Municipal.

Los estudios, propuestas e informes emitidos por el Consejo, no tendrán carácter vinculante.

Artículo 2.— Régimen jurídico del Consejo.

El Consejo de Cooperación al Desarrollo, como órgano consultivo de las Entidades locales para las acciones solidarias tienen 
su habilitación legal en el artículo 20 de la Ley 23/1998, de 7 de julio, de Cooperación Internacional para el Desarrollo, que reconoce 
el derecho al desarrollo de esta función a las Entidades Locales.

En el ejercicio de sus competencias y como expresión de su solidaridad con los países menos favorecidos, el Ayuntamiento de 
Sevilla en sesión plenaria creó el Consejo de Cooperación Municipal por acuerdo de 26 de octubre de 1995.

El Consejo de Cooperación al Desarrollo se va a regir, en lo no previsto en el presente reglamento, por la regulación que, en 
materia de órganos colegiados, se establece en el Título II, Capítulo II, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la Ley 7/1985 de 2 de abril Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, así como por lo previsto en el Reglamento de Organización y Funcionamiento de las Entidades Locales, Reglamento 
Orgánico Municipal y, en el Reglamento de Participación Ciudadana.

Artículo 3.— Adscripción.

El Consejo de Cooperación al Desarrollo, estará adscrito al Área de Gobierno competente en la materia.

Artículo 4.— Ámbito de aplicación.

El ámbito de actuación del Consejo de Cooperación al Desarrollo será coincidente con el límite competencial municipal y 
siempre referido al sector de la cooperación al desarrollo.

No obstante, el Consejo podrá entender en todo lo que afecte a su sector aunque no sea del ámbito municipal a los solos efectos 
de solicitar información o realizar propuestas o sugerencias a otras entidades públicas o privadas.

Artículo 5.— Fines.

a) Canalizar la participación de los actores de la cooperación al desarrollo, en el ámbito del Ayuntamiento de Sevilla, en la 
política municipal al respecto.

b) Realizar propuestas en relación a los principios y objetivos de la política de cooperación al desarrollo, del Excmo. Ayunta-
miento de Sevilla.

c) Conocer e informar, con carácter previo a su aprobación el Plan Director de Cooperación al desarrollo, del Excmo. Ayto. de 
Sevilla.

d) Proponer e impulsar iniciativas de sensibilización, denuncia, concienciación y educación, en materia de cooperación al 
desarrollo en la opinión pública.


